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El pleno de la Cámara de Diputados ratificó por unanimidad el
nombramiento del Dr. Carlos Manuel Urzúa Macías como Secretario de
Hacienda y Crédito Público del gobierno federal.
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Urzúa Macías rindió protesta como titular de la SHCP ante los diputados de las diferentes fracciones

parlamentarias.

También rindieron protesta las y los siguientes funcionarios de la SHCP:

Arturo Herrera Gutiérrez, Subsecretario de Hacienda y Crédito Público.
Victoria Rodríguez Ceja, Subsecretaria de Egresos.
Galia Borja Gómez, Tesorera de Federación.
Santiago Nieto Castillo, Titular de la Unidad Inteligencia Financiera.
Gabriel Yorio González jefe de la Unidad de Crédito Público.





Fernando Karol Arechederra Mustre, Jefe de la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas.
Carlos Romero Aranda, Procurador Fiscal de la Federación.
Raquel Buenrostro Sánchez, Oficial Mayor.

Previo a la ratificación de los nombramientos, Urzúa Macías y quienes encabezarán las áreas de la SHCP,

se reunieron individualmente con las y los integrantes de la Comisión de Hacienda en el Palacio

Legislativo de San Lázaro, ante quienes expusieron el proyecto hacendario de la nueva administración

federal.
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